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OEWG-IV/13:  Labor sobre las características de peligro 

 El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

 Recordando la decisión VII/17 sobre las características de peligro, 

1. Acuerda en que se establezca una relación de trabajo entre el Grupo de Trabajo y el 
Subcomité de Expertos de las Naciones Unidas en el Sistema Mundialmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos sobre las características de peligro y los elementos 
del Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos; 

2. Conviene en establecer un grupo de correspondencia entre el Grupo de Trabajo y el 
Subcomité de Expertos de las Naciones Unidas en el Sistema Mundialmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y aprueba el mandato del grupo de correspondencia 
que figura en el anexo de la presente decisión; 

3. Invita a las Partes y a otras entidades a que transmitan a la secretaría, antes del 31 de 
agosto de 2005, los nombres de los participantes en el grupo de correspondencia; 

4. Pide a la secretaría que informe periódicamente sobre los resultados de la labor del 
grupo de correspondencia al Grupo de Trabajo de composición abierta y a la Conferencia de las Partes; 

5. Invita al Subcomité de Expertos de las Naciones Unidas en el Sistema Mundialmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos a que también examine el mandato 
adjunto con el objeto de aprobarlo. 

Anexo 

Mandato del grupo de correspondencia entre el Subcomité de  Expertos de las 
Naciones Unidas en el Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos y el Grupo de Trabajo de composición abierta 
del Convenio de Basilea sobre las características de peligro 

1. Las tareas del grupo de correspondencia sobre las características de peligro entre el 
Subcomité de Expertos de las Naciones Unidas en el Sistema Mundialmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y el Grupo de Trabajo de composición abierta del 
Convenio de Basilea son las siguientes:  

a) Trabajar entre períodos de sesiones, preferiblemente por medios electrónicos, para 
celebrar consultas, entre los expertos del Subcomité de Expertos de las Naciones Unidas en el Sistema 
Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y los expertos del 
Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la preparación de las directrices para las características 
de peligro y la revisión de las directrices que apruebe por la Conferencia de las Partes; 

b) Detectar las incoherencias, discrepancias o deficiencias en la clasificación de los 
peligros utilizada o elaborada a nivel internacional con el objetivo de proponer a la Conferencia de las 
Partes las medidas que corresponda; 

c) Procurar lograr la armonización a nivel internacional de los sistemas de clasificación de 
peligro con miras a ayudar a las Partes en la aplicación del Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación y lograr una utilización más 
sistemática, a nivel internacional, de los sistemas de clasificación de desechos y productos químicos; 

d) Preparar un programa de trabajo; 

e) Preparar informes periódicos sobre los adelantos realizados en su labor que presentará al 
Subcomité de Expertos de las Naciones Unidas en el Sistema Mundialmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y al Grupo de Trabajo de composición abierta; 

2. El grupo de correspondencia podrá invitar a expertos a que participen en su labor, 
cuando sea necesario, según las características de peligro que se examinen. 


